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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
Cambios de monedas publicados el 
día 16 de agosto de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos  ........r.u............  12,50 12,80
Libras ...................................  44,00 45,00
Dólares .................................  10,95 11,22
Liras  ....................................  — —
Francos s-uizos................ 253,00 259,35
R eichsm ark.....................  4,24 4,34
Belgas ...............................  — —
Florines ........................... — —
Escudos .......................  48,50 44,60
Pesos moneda legal . . . .  2,60 2,66
Coronas- suecas ............  2,62 2,68
Coronas noruegas .. . . . .  — —
Coronas danesas .............  221,35 226,90

M IN IS T E R IO  D E A S U N T O S  E X 
T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado cce España en Porto-Alegre.

El señor Cónsul de España en Por- 
to-Alegi'e (Brasil), participa a este Mi
nisterio el fallecim iento de la españo
la Consuelo Carnosos, hija de Antonia y M aría, soltera, de cincuenta y 
cuairo años de edad, ocurrido el día  
21 de marzo del corriente año en el 
Hospital de la Santa Casa.
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE B A R C E L O N A
Ampliación de industria

Pet ic i onar io :  Rubi o y C o m pa ñ í a .  
Obj e t o  d e la a n rp 1 i a c i ó n ; I n s t a 1 a - 

c ión de dos  telares  pa ra  fabricación 
de cintas .

P r o du c c i ó i l : 2.800 k i lo g ra mo s  a n u a 
les.

E s t a  industr ia  e mp l ear á  maq uina-  
r ia  y mat er ias  pr imas  nacional es .

Se  hace públ ica es ta  petición para  
que los indus tr i a ' es  que Sp conside
ren a f ect ados  por la mi s ma  p re s en
ten, por tripl icado,  los escri t i*;  que 
es t imen oport unos ,  dentro del plazo 
de diez días ,  en las oficinas de es ta  
De l egac i ón de Industr ia ,  si ta en 
avenida  del Genera l í s i mo Fr an co ,  nú
mero 407.

Barce l ona ,  9 de agosto  de —
El  Ingeniero J e f e ,  M.  de las Peñas .

3-399-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io ;  Don Adelino Fa b re -  

g a t  F a b re g a t .
O b je to  de la  a m p l i a c ió n : I n s ta la 

ción de u na  m á q u in a  «M in erva» ,  u sa 
da, acc ionad a con un e lectrom otor  de 
medio caballo ,  superf ic ie  d e  im pre
sión 25 por 35 c m s .,  en su ind ustr ia  
de  im prenta .

Producción  de la  nu eva  m á q u i n a : 
Soo e je m p la re s  por hora .

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ría y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace pública  es ta  petic ión pa ra  
qu e  los ind ustr ia les  que  Se consid e
ren a fectad os  por la m ism a  p re se n 
ten, por tr iplicado, los e scr i to s  que 
estim en oportunos,  dentro  del. plazo 
de diez d ías ,  en las oficinas de e s ta  ! 
D e legac ió n  de  ̂ Ind u str ia ,  s ita  en 1 
avenida  del G en era l í s im o  F r a n c o ,  nú- ¡ 
mero 407.

B a rce lo n a ,  9 de ago sto  de  1944.—  
El Ingen iero  J e fe ,  M. de las  P e ñ a s .  ;

3 . 3 0 8 - 0  ¡

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A  ,

Ampliación de industria i

P e t ic io n a r io :  D on J o s é  M a rce t
V idal .

O bjeto  de la  am pliac ión  : I n s ta la r  
diez c a rd a s  em b o rra d o ra s ,  dos d ia 
blos y un batán en s u - in d u s t r ia  d e l  
regenerad os .  |

Producción : 127.500 k i lo g ra m o s  d e  1 
r eg en erad os  d e  lana y sus m ezclas .

E s t a  industr ia  em p le a rá  m a q u in a 
ria  y  m a te r ia s  p r im as  nacionales .

Se  hace pública  es ta  pet ición pa ra  
que los ind ustr ia les  que  Se conside
ren a fectado s  por la m is m a  presen- j 
ten. por triplicado, los escr i to s  que ! 
estim en oportunos,  dentro del plazo \ 

de diez días ,  en las  oficinas de e s ta  I 
D e legación  d e  Industr ia ,  s ita  en 
avenida  del G en era lís im o  F ra n co ,  nú 
mero 407.

B a rce lo n a ,  9 de* agosto  de J944*—- 
E l  Ingen iero  J e fe ,  M. de las P e ñ a s .  |

V  307-0 •!

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE O R E N S E

Sustitución de maquinaría !
P e t i c io n a r io ; Don Patr ic io  M artín  

Sánchez. j
E m p la z a m ie n t o : O rense .  1
Objeto  de la  s u s t i t u c ió n : M e jo ra r  : 

la fabricación d e  com puestos  y  lico
res, m ediante dest ilación v ’ e n ve jec i 
miento, sin v a r ia r  la producción. j

M a q u e a r í a  a s u s t i t u i r :  D ep ósitos  ; 
de  fabricación de com p u estos  y  lico- i

res en frío por un a lam b iqu e  de 400 
litros fiscales p a ra  destilar anís  y otro 
de 200 li tros ídem para dest i lar  li
cores.

Se  hace pública esta petición p a ra  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren afectados  p^r la m ism a  presen
ten los escr itos  que fs t im e n  o portu
nos, dentro del plazo de diez d ías ,  
e n - la s  oficinas de e s ta  D elegación d'e 
Indu str ia ,  caile del C. ,dt.m Elóv .  nú
mero 35.

p r e n s e ,  14 de ju lio  de  1944.— E l Tn- 
geniero  Je fe .957-0_________'___________ __
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE O R E N SE

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Acción Social C ató l i 

ca,  S.  A.
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  Un lino

tipo con 1 ,75  C .  V .  y una m áq u in a  
R o to p ia n a  m arca  P r i t in g  P re ss  C° .

P r o d u c c ió n : L a  m ism a  correspon- 
tdieilte a la producción "de  periódicos.

Se  hace pú b lica  e s ta  petic ión p ara  
q u e  los industr ia les  qu e  se consid e
ren a fectado s  .por  la- Ism a presen
ten los escritos  que est im en o po rtu 
nos, dentro  del plazo de  diez d ías ,  
en las  oficinas de  es ta  D elegación '  de  
In du str ia ,  calle del C a p itá n  E loy ,  nú
mero 35.

O ren se ,  14 de  ju lio  d e  1944.— E l ^n_ 
geniero  Je fe .
' 956-O _____________   .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE O R E N S E  

Sustitución de maquinaria
P e t ic io n a r io :  D o n  G e rm á n  F e rn á n 

dez López .
E m p la z a m ie n t o :  C a ld e la s .

. O b j e Lo de  la sustitución : M e jo rar  
la m oliend a de  su ind ustr ia  de moli
no harinero  en rég im en  de fá brica ,  sin 
au m en to  d e producción.

M a q u in a r ia  a s u s t i t u i r :  D o s  p a re 
ja s  d e  'piedras d e  1 ,30  m il ím etros  de 
d iám etro  por u n a  instalac ión de c i 
l indros con 360 cent ím etros  de lon
g itud, t rab a jan te ,  y  un a p a ra to  de 
lim pia ,  be lga ,  y o t r o .d e  cernido cor 
d esp un tad ora  sa t ina do ra ,  dosel á n c o 
ra ,  se p arad or  m ag n ét ico  y plaivchis- 
ter, to lo  de producción n a e io n a ’ .

Se  hace  pública e s ta  pet ición p a ra  
que  los ind ustr ia les  q u e  se con sid e
ren a fectado s  por la m is m a  presen 
ten los e scr i to s  que  est im en o portu 
nos, dentro  del plazo d e  diez días ,  
en la s  oficinas de e s ta  D elegación  de 
Ind u str ia ,  cal le  el C a p itá n  E lo y ,  nú- 
mero t í .

O e n s e ,  14 de ju lio de 1944.— E l  In 
geniero  Je fe .955— ó . i •
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE O V I E D O

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad' Limitada

«Pablo González Martín».
Objeto : Ampliar su industria de 

fabricación 'e duelas para tonelería, 
sita en Pola de Lena, utilizando has
ta i.ooo metros cúbicos de madera 
en ’briito de castaño y haya al año.

Se  hace pública ésta petición para 
que los industriales que ce consideren 
afectados por ha misma presenten los 
escritos que estimen necesarios, de
bidamente reintegrados/ v por dupli
cado, en las oficinas de esta Delega
ción, a ni os del plazo de diez días.

Oviedo, 21 de. julio de 1044.—^  -n- 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu. 

954-0 ______________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE MALAGA

Peticionario : Taillefer, S. A.
Objeto : Tendido de línea eléctrica a

10.000 voltios de línea, Pizarra a 'ren
tas Quemadas (término de Casarabo- 
nela) a Casaraboncla .

Se hace pública esta petición , ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten or 
duplicado y debidamente' reintegrados 
los 'escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas d- e>ta I ' ^ g a c m o  de Ipdus- 
tria, avenida de Pries, número 3,

Málaga, 19 de julio do 1944.— El In
geniero Tcíe jnterino/, Manuel Colas.

0¿q-O . '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE MALAGA

Peticionario : .Taillefer, S. A.
Objeto : Tendido de linea eléctrica a

10.000 voltios de línea. Aiozaina-Ca- 
sarabonela a, Carratraca.

S e hace pública esta' petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 1 01* 
duplicado y. debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ' 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Pries, nú me o 3.

Málaga, 19 de julio dr* 1944. — Ll In
geniero Je fe  interino, Manuel Colas.

0 . - S - O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE LO G R O Ñ O  

N u e v a  i n d u s t r i a
petición, rio : Don Valero Estefanía.
O b ’eto : Línea de alta tensión ouc 

se derivará de la de Panzarcs a Lo
groño, dé Electra Recajo, S. A., y

centro de transformación para sumi
nistro público de energía al pueblo 
de Lardero.

Potencia : 30 K VA.
Se emplearán materiales nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en triplica
do ejemplar, debidamente reintegra
dos, en las oficinas de está D elega
ción, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 20 de julio de 1944.— Ll 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

953-0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  LO G R O Ñ O  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Comunidad de R e g a n 

tes de Varez. (Logroño).
Objeto : Línea que -e derivará de la- 

de 'Lo gro ño  a Y g a y ,  de Electra R eca
jo, v centro de transformación para 
accionamiento d una ;noto bomba. 

Potencia: -5 K V A .
Se emplearán materiales nacionales.'
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazp de diez días, en triplica
do ejemplar, debidamente reintegra
dos, en las oficinrs de esta D elega
ción, Capitán , 0o?* tés, nú íero 2.

Logroño, 17 de julio de 9^4;— El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar . 

95^-0    

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE C O R D O B A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario.-: Matadero Industrial

de Pozoblanco, S. A.
O bjeto : Instalación en Pozoblanco 

de fábrica de hielo.
Producción: Tros toneladas d ia

rias. .
E sta  industria empleará m aquina

ria y materias primas nacionales ;
Se hace pública esta petición para 

que los Industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado v debidamente re
integrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, <*n las oficipas 'de esta 
Delegación do Industria, calle de 
Fray L u js  do Granada.

C ó r d o b a ,  1 7  cb‘ j u l i o  d e  1 44 . —- E l  
Ingrn '< ro Jefe,.  Rafael Gr;#o. • 

951AÜ ’ '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE C O R D O B A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Matadero Industrial

de Pozoblanco, S. A.
O bjeto : Instalación de cámara fr i

gorífica de 341 metros cúbicos dP ca 
pacidad, anexa a industria de matade
ro industrial.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren - afectados por la misma presen- • 
ten por duplicado v debidamente re
integrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de 
F ray  L u is  de (manada.

Córdoba, 17 de julio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Rafael Eraso.

9 5 0 - 0 _____________________________________________________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  A L I C A N TE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Francisco luán G e 

mís.
Emplazamiento : Elche.
Objeto de la industria: Instalar

una fábrica de < Izado.
Producción : 12.000 pares anuales

de zapatos de señora tipo económico.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo ( a diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria (Gene
ral  Mola, número 2 L

Alicante, 30 d * junio de T 9 4 4 — El 
Ingeniero Jefe, Feliciano .Mayo.

949-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  A L I C A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: José  Maraldez H er

nández..
Emplazamiento: Elche.
Objeto de. la industria: Jns alar 

una fábrica de cajas de cartón.
Producción : 1.000.000 de cajas de 

cartón1 anuales.
Esta  industria empleará n.aquma- 

ria y materias primas nacionales.
Se hat> pública esta petición para 

que los industria ’ ’ que se conside
ren- atentados presenten los escritos 

¡que estimen oportunos, dentro del 
1'plazo de diez d ;as, en las oficinas de
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esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicant . 2: de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo. x

948-O

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  
DE  A LIC AN TE 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Juan  Bautista Moli

na Antón.
Em plazam iento: Torrellano.
Objeto de la industria: Instalar

una alm azara. p~.ra elaboración d e '  
aceites.

Producción : 65.000 kilogramos de 
aceite corriente.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. 

Se hace pública esta petición para 
que . los industriales que se. conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez 'días, en !§>- oficinas de 
esta  Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1 ) .

Alicante, .0  de‘ juni de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

9 i 7-0

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE  A LIC AN TE 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionarle :• Víctor Vjñes Serrano.

 E m p lazam ien to : Ali.c'ante.
Objeto de la industria : Instalación 

de una fábrica de hielq.
Producción: Bloques de hielo opaco 

de 22/25 kilogramos, 50.000 pie..as 
anuales. 

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se .h a c e  ipública esta petición para 
que*, los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las, oficinas de. 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .  

Alicante, 21 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

946-O

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  A LIC AN TE 

Ampliación de industria

Peticionario: José  Guillén Pérez.
Em plazam iento: Ibk
Objeto de la ampliación: Instalar 

un . molino de 600 pp 220 y cambió 
de un planchister para  el cernido.

Producción : 6.000 kilogramos dia
rios.

E sta  industria- empleará maquina
ria y. materias primas nacionales. ■

Se hacp pública esta petición para 
que los .industriales que se conside

ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo ' ;  diez d ías,  en las oficinas de 
esto Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 21) 
 Alicante, : j  de junió de . 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

944-O

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE VA L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don E nr'que Larruy 
Costa.

Domicilie: Callé de la Paz, 18, Va
lencia..

Objeto d-e’ la am pliación :. In s ta la r  
en  su in du stria  de productos lácteos 
la s a l i e n te  maquinaria,: Urg pasteu ri. 
zador, un  generador a vapor, un com
presor m arca «York», con un m otor 
de T H-P p a ra  la cam a:a  frigorífica, 
un  m otor de 4 H-P. para, la puesta 
en m archa de la instalación, dos bom
bas con un m otor cada una de 1 H-P. 
para elevar el agua, tres m otores de 
1/4 H-P con sus apara to s  auxiliares.

Aumento de la producción^ 720.000 
litros de leche e laborada al año.E sta industria  em pleará m aquinaria  
y m aterias prim as nacionales. • *

S e 'h a c e  pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a . presenten los 
escritos Qtie estim en oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las ofi’cinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso él M agnánim o, 
núm ero 1. :
 Valencia,. 5 de agosto de 1044.—El 
Ingeniero Jefe, V icente Reig Genovés. 

3.206-0;
D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  

DE BADAJOZ 

Ampliación le industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario; Juan  Hortet Segura.
Dom icilio : Badajoz.
L u g a r  de situación de la industria : 

Badajoz.
O b je to : Instalar en su. industria de 

panadería una amasadora rúecánica 
accionada por un notor eléctrico de 
2 H P . ,  sin variar .la capacidad de 
producción ni. el consumo de prime
ras materias.

E sta  industria empleará rhaterias 
p rim as , y maquinaria  nacionales!

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
por triplicado los-escritos  que esti
men oportunos,-vdentro del plazo, de 
diez días, e l  las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 3 de julio de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,  Juan  Gómez Miralles.

945-0 

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA

Ampliación de industria

.Peticionaria: Doña Jose fa  Valls 
Segur.

Objeto de la petición : Ampliar una 
industria de-elaboración de dulces y 
helados.'".

Capacidad de producción : Veinti
cu atro  mil kilogramos de dulces  
nueve mil litros de helados por año.

Esta  industria utilizará maquina
r i a  y primeras materias de proceden
cia opcional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que se consi
deren afectados por la misrha . pre
senten por escrito duplicado, y den- 

, tro del plazo de djez días, la s ,o p o s i 
ciones que estimen com ementes, en 
las 'oficinas de esta . Delegación - de 
Industria, paseo de Cbil ,  núm.' 15.

Las  Palm as de Gran C anaria ,  3 de 
julio de 1944.— El Ingeniero Je fe , M a
nuel González. 

Q tq-O  

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo Ma- 

rreró Almeida*.
Objeto de la petición : Ampliar uña 

serrería  mecánica, establecida en 
Puerto de la  Luz. 

Capacidad de producción : D os  me
tros cúbicos de tablas aserradas pór 
día.
 E s ta  industria utilizará maquina-r 

ria y primeras m ai¿rias  de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta Detición a fin 
de que I’os industriales que se consi
deren afectados por la misma p re 
senten por escrito duplicado y. den
tro del f e l a z o  de d \ez días., las ; posi
ciones que estimáis convenientes, ei 
las oficinas de esta D píe í^nó n de 
Industr ia , paseo d e C h i l ,  núm.. 15!

Las. Pa lm as de Gran C anaria ,  3 de 
julio de 1944 . — El Ingeniero Je fe ,  Má- 
npel González.

943-0

D EL E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE CU E N CA  

Nueva industria

Interesad,o j  Joaquín Matres García.
Objeto d ^ l a  industria :  Instalar en 

Villágarcía del Llano una fábrica de 
harihas.
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Producción: 5.000 kilogramos en 
veinticuatro horas.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales*

Se hace pública esta* petiéión pa a 
• qué los industriales que So consideren 

afectados por la misma o/esenten 
. los escritos que estimen, oportunos,
. dentro del. plazo de diez días, en las 

oficinas de esta Delegación de 'I n 
dustria, calle de Ramón y Gajal, m- 
mero 49.

Cuenca, 15 de julio de 1944.—^  
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

9 4 1 -0  ' '  " ■

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A

Ampliación, de industria
Interesado: José Plaza Martínez. 
Objetó del expediente : Ain; //ar. la- 

maquinaria de cernido y limpia de .su 
fábrica de harinas de Las Pedroñe* 
tas,- con la instalación de una des* 
chinadora de seis calles y un sasór de 
doble aspiración,'" en sustitución de 
los existentes y aum entar un plan- 
chisíer de seis calles.

Capacidad de producción : No ;va-' 
ría la actuar de £.000 kilogramos.

Es-ta industria, empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

$e  iiáce pública esta petición para 
que los industriales q,ue se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en 
las oficinas de ¿sta Delegación de In
dustria, calle de Ramón y C ajal, nú
mero 49, dentro del plazo de diez 
días. ■ *

Cuenca, 17 de. julio de 1944.-—Ei 
Ingeniero Je fe , V, Candenas.

940-O. ,

A U D IE N C IA  T E R R I T O R I A L  DE 
V A L E N C IA

Secretaría de Gobierno 

. (La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
de hoy* ha acordado lo siguiente: 

(<Dadá cuenta las solicitudes 
presentadas en el concurso Ubre para 
provisión de Secretarías de Juzgados. 
Municipales vacantes en este- terri
torio, convócado en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  correspon
diente al día 4 de junio último, y 
examinadas las solicitudes, decir 
méritos presentados, méritos alega
dos, asi como el resultado dél anun* 
ció para subsanar defectos de docu- 

- mentación publicado en dicho perió
dico oficial, dé conformidad con el 
dictamen c<in voce» del excelentísimo 
señor Fiscal, teméndo en cuenta las 
disposiciones contenidas en la Orden 

/ circular de 5 de mayo de 1941, y pos

teriores en* relación con. él artículo 
séptimo del Decreto de 25 de agosto 
de 1939 y demás complementarias, vi
gentes sobre cincursos 3 turno libre, 
la Sala acuerda: Y ""

i.°  F ijar como limites para com
putar el tiempo de servicios interi-, 
nos acreditados por los concursan
tes, el día 22*de junio del año actual, 
último dei plazo para admisión de 
instancias.

2.0 Elim inar del concurso, por ha
ber dejado transcurtir el plazo fija
do, sin subsanar los defectos obser
vados en sus documentaciones, a los 
solicitantes siguientes:

Eduardo Rodríguez Penado. 
tPrudencio-Vidal Jiménez Alcántud.

» X eón  Telesforo Costa Hórna.
Juan Martínez Bonillo.
3.0 Designar para las Secretarías 

de Juzgado MunicipaRque se indican, 
y >por el orden de preferencia que se 
expresa, a los concursantes que fi
guran a continuación:

G^upo L.° Caballeros mutilados 
(sin solicitantes). ]

Grupp 2.0 Oficiales provisionales 
(ídem fd .J. \  .

Grupo 3.0 Restantes ex comba-I 
tientes. . ]
•S im a t  de Valldigna.—D. Fernán-] 

do García Ciuró. . ]
Grupo 4;0 E x  cautivos (sin con- I 

cursantes). v ; 1
Grupo 5.0 Fam iliares de ex cauti

vos yv.caldos por Dios y por España 
(sin. solicitantes). • v ]
. Grupo 6 .° Turno rio restringido 
(libré)/

a) Abogados:
Valí de Gallinera.— Don Carlos Al- 

mela Bóndía. ' . • *
Almaines.-^Doo Fernando Miralles 

Vidaí. ; Y  Y  .
b) Por antigüedad dé servicios en 

el Secretariado dé J-úzgado Munici
pal, 'como, suplentes, accidentales, 
habilitados, interinos, etc. \ ^

San Fulgencio.-^-Doñ José María 
Quirant ¡López.—Doce años, nueve 
meses v doce días.

Banejúzar.—Donx Joaquín Borrell 
O ltra.— Nueve años, siete meses y 
seis días/ , ' .

ChilChes.—Don Mariano Ratnón 
Carrillo.—Ocho años y veintidós días.

Orba.—;Don. Juan Bautista Cerre
ra Ferrer.—Seis años,' seis meses y 
diecinueve días. ,

Acfzanéta—-Don Daniel Olcina Ne- 
gre.— Seis años, dos meses y once 
días,  ̂ \

' Rafeloofer.— Don Antoñio Barra- 
china Segarra.—Cinco años,-once me
ses y quiricé. días, . . • '

BenlOpa.—Don Jesús Perales Gó
mez.—Cinco años, seis meses y ocho 
días. "

Alfaro.— Don Juan Carrera Nava
rro..—Cinco años, dos' meses y 'd ie 
ciocho días..

Casteínovo.— Don Lu is Esteve* Bo
nilla.—-Cuatro años, nueve meses y 
once cjías.

Y ótova.—Don Manuel # Masmano 
Pérez.—Tres años, cinco meses y do
ce días.

Montaberner,—Don Manuel Este- 
van D iago.—Diez meses y veintiún , 
días.

c) Por méritos y preferencia en 
el título de aptitud,: *

Cox*—Don José M.aría Carrera Ba- 
llester.—Sobresaliente en 1929.

Fuením c&Ies.— Don . Manuel V i- . 
cente Rom aguera.— ídem en 1931.

Benitachsil.—Don José Cardona 
Gregori.— Idem en 1934.

Puebla de Arenoso."—Don Manuel 
Pedrero M ora.—-Lbm%en •

Rétowa.—Dpn Rafael Quiles Ba- 
rrachina.— Idem en 1935.

Cirat. — Don Alfredo Pintado Ruiz. 
Idem en 1035.'

AtíO?,—-Don Joacuín Rueda Car- 
diel.— Idem en 1936.

Benirre¿?3 .—Don .Antonio Rueda 
CardYJ. — Idem en 1936.

Eslida.—Don Antonio Tarín Can
tos.—Aprobado en 1928. '

AlpuaftíS,—Don ju lio Rodríguez 
Balboa.— Idem en 1935.

Agulfedt.— Don Daniel M. Rodrí
guez O rgaz.— Idem en 1935.

Calig.— Don José Tortajada Rodrí
guez.—rídem en 1936. .

4.0 Declarar desierto el. concurso 
respecto * de/ las Secretarías anuncia
das y no adjudicadas.

5.0 Que de conformidad con la Or
den de 4 de julio de 1940 en relación 
con el párrafo tercero del apartado 
quinto de la de' 8 de junio anterior, 
se; Dublique este acuerdo en el 
L E T IN  O F IC IA L  D E I. 'E ST A D O , 
para que sirva de notificación a los 
concursantes, y se envíe testimonio 
del mismo a la Dirección General de 
Justicia, como está ordenado.»
' Los que se crean lesionados .vn sus 
dejeehos podrán interpone/ .recurso 
ante la referida xD ir€Cdón General, 
dentro de los quince días siguientes 
hábiles' al dé la mencionada publica
ción, mediante escrito que deberán 
presentar en esta Secretaría- de Go
bierno, debidamente reintegrado, cr>- 
forme dispone la Orden de 7 de di
ciembre de J935, acompañado de ins
tancia dirigida ál Excmo. Sr. Presi
dente de esta 'Audiencia Territorial, 
para el..curso de aquél. )

Una vez firme este acuerdo* y de 
conformidad con la Ordep de 28 de 
junio de 1941, lq notificación dél 
mismo con los nombramientos oue 
contiene, se publicará en el B O L E -
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T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para 
conocimiento de los interesados.

V para que conste y publicar er 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se extiende la presente, que vi
sada por el Excm o, Sr. Presidente, 
firmo en Valencia a ocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cha- 
tro.— El Secretari!': de Gobierno ac
cidental, Germ án . Repetto. V isto 
bueno, el Presidente accidental, Z a 
pa ter. .
I I . U 2 r Q

DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
VALEN CIA 

Sección Fomento

Anuncio
Lá Comisión Gestora, en sesión de 

primero fie los corrientes, ha acorda
do sacar a subasta, con \ arreglo ’ al 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que, con las facultativas 
del proyecto, se encuentran de mani
fiesto en la Sección arriba indicada, 
durante l^s horas de diez a trece, la 
ejecución de las obras de pavimenta
do con firme especial de homugón 
mosaico en -la* travesía por Masarro- 
chos,- €h «1 camino local de Godella a1 
Moneada, por el. tipo a la baja de pe
setas 276.084,19.

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Excma. Diputación Provincial, 
a las once horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de vein
ticinco días, a contar desde el inme
diato posterior.al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con sujeción a las re
glas establecidas en el artículo quinto, 
del'Reglamento de 2 de julio de 1924, 
bajo la presidencia del señor presiden
te : de la 'Excm a. Diputación Provin
cial de Valencia o del señor Diputado 
en quien al efecto delegúe, con asis
tencia de otro señor Diputado y auto
rizando el acta el Notario que por 
turno le corresponda.

Los pliegos de proposición, así como 
los resguardos de la fianza provisional, 
se presentarán por separado en la 
Secretarla de la Corporación provin- 
eiáVdcntro de los veinticinco .días, há
biles siguientes al en- que se inserte 
este anuncio eri el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, * y. durante las horas 
dé diez a doce.

Las proposiciones se harán por es
crito y redactadas con sujeción al mo
delo que a continuación se inserta y 
extendidas en papel simple, reintegra
do con una póliza del Estado de pe
setas 4,50, o  en papel timbrado del 
m ism o'precio y una póliza provincial 
de. úna peseta. El presentador deberá 
exhibir su cédula personal' corriente.

P a r a  poder tomar parte en la subasta 
 env representación de otra persona 

deberá el Iicitador. presentar los co
rrespondientes poderes para ello, bas- 
tanteados por 'un señor Letrado del 
Lpstre Colegio de Abogados de Va
lencia.

La fianza provisional será de pese
tas 5.561*,68, la cual deberá constituir
se en la Depositaría provincial, en la 
Central de Depósitos o en sus Sucur
sales, y la definitiva, que deberá pres
tar el rematante, el 4 por 100 del pre
supuesto.

El plazo para la ejecución de las 
obras será de £eis meses, computándo
se a partir del décimo día después de 
la formalización del contrato.

Será, obligación del adjudicatario 
de la obra contratar el seguro de ac
cidentes de sus obreros con la Caja 
Nacional de Previsión y presentar di
cha póliza eri la Sección de Vías y 
Obras provinciales pará su registro.

Tanto -el, presentador del pliego 
como el funcionario encargado de re
cibirlo podrán adoptar cuantas garan
tías estimen propias y peculiares a su 
derecho. :
( Las proposiciones y los recibos cer
tificaciones deberán proveerse de los 
correspondiente^ timbres del Estado 
y provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta. subasta no se ha presentado re
clamación alguna on  el plazo, debido.

Valencia, 11 de agosto de 1944.—El 
Presidente, Adolfo Rincón de Are- 
llano.-^El Secretario, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición

Don F . de T., que habita en ... . .. ,
calle    núm con cédula per
sonal clase , núm. tari
fa ....... expedida en . .. . .. ,  con fe
cha '.......; enterado del anuncio pu
blicado con fecha  ...... en el BOLE-i
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por &ubasta de las 
obras de pávimentado de la Travesía 
de Masarroehos (calle de Moneada), 
se compromete a realizar las mencio
nadas obras con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas por la cantidad 
de  ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abo
nar a lo^ obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias 
que no sea inferior a los tipos que' se 
abonen en la localidad donde 1 as obras 
se realicen .conforme a lo dispuesto 
por las Entidades para ello compe
tentes.

(Fecha y firma del projxmente.) ,
‘L2TLO . , * ;

EXCMO. A Y U N TA M IE N TO  DE 
M E L I L L A

Anuncio

La Com isión Perm anente m unici
pal, en sesión celebrada ei .día 4 <i>d 
actual, acordó anunciar concurso pai a 
la contratación de las obras que coih- 
prpnd^ el proyecto de construcción de 
un edificio destinado a Estación ' C en
tral de A utobuses, en M élilla, con su
jeción a los pliegos de 'condic'ones 
facu ltativas y económico-legáres re
dactadas al efectp. , *

E l concurso se verificará con todas 
las form alidades establecidas en*el R e 
glam ento de 2 de julio de 1.124 v 
drá* lugar al día siguiente ái en que 
haga vein e hábiles, a contad de la 
publicación a i  este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  .E S T A D O , 
v en las oficinas d • /este .Ayuntamien-,, 
to, situadas en la c a fe  de H éroes de 
Alcándara, número 1.

É l T ribunal de concurso estará  
constituido por el señor A lcalde o 
Teniente de A lcalde en quien d ele
gue, como Presidente,- asistiendo 
tamhién ai acto un señor Teniente 
de Alcalde o Gestcjr, designado per la 
Com isión Perm anente M unicipal, y 
un Notario que d ará  fe del acto.

.E l tipo que ha de servir de base 
para el' concurso e de 089:655,4$ pe
setas, de cuya cantidad no podrán 
exceder lás proposiciones que se pre
senten.

L a s  proposiciones podrán presen
tarse en las O ficinas de Interven
ción de este Ayuntam iento, tO'Gs los 
d ías laborables, de nueve a tge^e, 
desde el siguiente día .em que se pu
blique este anuncio en el B O I jF T lN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta el 
anterior en que haya de efectuarse 
el concurso, entregándose dichas t' ,e x 
posiciones bajo sobre cerrado, que ej 
proponen e podr . lacrar o precintar, , 
debiendo hallarse escrito v firm ado 
por el Iicitador, en el anverso del so
bre, lo s ig u ie n te : '  «Proposición para 
optar al concurso p ara  la contratación' 
•de> las' obras de construcción de" ,un 
edificio destinado a Estación C entral 
de Autobuses, en M e lilla » ,/h a G e n 'o  
constar ep el reverso d e í mism o, y 
cruzando sus líneas .de. cierre, que - *e 
entrega intacto, bajo Ib firm a del re
presentan tg de ga l o del Dresentador, 
del funcionario que lo recibe y de los 
testigos que intervinieran, en caso de 
desearlo así el preponente.

ILos licitadores habrán de consig
nar en la C a ja  G eneral de Depósito-s, 
o en alguna de sus sucursales, o en 
la C a ja  M unicipal, \a cantidad, de 
*9*793»10  pesetas, en, concepto qte 
fianza , provisional, a, disposición del 
Presidente del T rib un al, cuya canti-'
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dad es. el dos por ciento del importe 
del presupuesto de la obra.

El plazo de ejecución las o'bras 
será de veinticuatro meses, a  con
tar desde la adjudicación definitiva 
de las mismas. -

El pago del importe de las obras 
se efectuará a medida que se vayan 
realizando, mediante presentación ^ei 
oportuno recibo por el contratista, 
acom pañado de certificación del señor 
Arquitecto m u r’cípal, que acredite 
que tiene obra ejecutada y no cobra
da' por el valor del recibo. El coibro 
de estas certificaciones dé obras se 
efectuará trim estralm ente. ^

•El imponte de la obra objeto de 
este concurso se efectuaiá co <. .tgo 
a- la consignación establecida en el 

-presupuesto extraordinario qu^ se nu
tre  del em préstito que ha sido con
cedido al Excm a. Ayuntam iento de 
Melilla.

El bastanteo de poderes podrá rea- , 
lizarlo cualquiera de los Letrados con 
ejercicio en esta -ciudad.

Los pliegos de condiciones y de
más docum entos que forman parte 

, del proyecto de la obra estarán de.
manifiesto en la Sección de Fom ento 

' de la Secretjaría de este Ayuntam ien
to, todos los días laborables, de puevé 
a trece.

L as proposiciones deberán aju star
se al siguiente

Modelo de proposición
. Don ¡ ........ ..., habitante en  ......... .

calle de '............., número .............  en
cerad o  de las condiciones del concur- 

. So p e r l a s  obras que comprende el 
proyecto de construcción de un edi
ficio destinado a Estación Central de 
Autobuses, en Melilla, anunciado en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES- •
T A D O  d día . . ....... ! de ............. y
en el ((Boletín de la Ciudad)) del
d ía    de   . conform e en .
todo con las m ism a s,'se  comprome
te a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellas, por la
cantidad d e ’   (en letra) pesetas,
que deberán serle abonadas en la 

, form a qu* indica la condición quin
ta del pliego de condiciones econó
mico-legales.

Asim ism o se,com prom ete a oue las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros d^ cada oficio y ' 
categoría empleados en estas obras, 
por jornada legal dp trabajo v por ho
ras extraordinarias, no serán inferio- 

. res a los tipos filados por los orga
nism os constituidos, con arreglo -a 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.) *
Tam bién son' admisibles para cons

tituir la fian¿a provisional y definiti- 
ya  las cédulas de Crédito L ocal,-por 1

tener legal mente la consideración de 
efectos públicos.

Melilla, 9 dê  agosto de 1944.— El 
Alcalde accidental (ilegible).

1.270-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LERIDA

Anuncio

E l Excmo. Ayuntamiento de Lérida 
saca & concurso la  exclusiva o mono
polio en todo el término m unicipal 
de ios servicios de Pompas Fúnebres.

Se adjudicará mediante concurso y 
con sujeción a las Bases acordadas, 
la exclusiva o monopolio en todo el 
término m unicipal de Lérida, de los' 
servicios de Pompas Fúnebres.

Los servicios de Pompas Fúnebres 
objeto de monopolio comprenderán el 
suministro ataúdes, urnas, cajas de 
zinc, tumbillas, túmulos, conducción 
en coches funerarios, tram itación de 
toda la documentación civil y eclesiás
tica necesaria para los enterramientos 
y la prestación de todos los demás 
servicios relacionados con los anterio
res. '

P ara tomar parte en el concurso 
será requisito indispensable; que las 
personas jurídicas g las particulares 
que opten al mismo se hayan dedica
do a prestar alguno de los servicios 
objeto de monopolio, durante un plazo 
de cinco años como mínimo, o que 
durante el expresado período de tiem 
po se hayan  dedicado como carpinte
ros a la  construcción de ataúdes.
\ El plazo de presentación de solici

tudes será el de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio del concurso €n el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO .

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntam iento y 
contendrán declaración expresa del 
concursante de que acepta todas y ca
da. tina de las presentes Bases.

Se acom pañarán en la solicitud los 
siguientes documentos: 

á) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde de la locali
dad en que tuviera la residencia el 
licitante por un espacio d« ci^co años 
por lo menos.

b) Certificado de adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional expedido 
por la Com andancia de la G uardia 
C ivil y p o r . la  Delegación Provincial 
de Inform ación e investigación  de 
Falange Española Tradicionalista y  de 
las J.* O. N. S,

En el caso de concursar personas ju 7 
rídicas, los certificados anteriores sel 
rári los relativos ai Director o G eren 
te de la Empresa. - *

dj Certificado acreditativo de ha
ber prestado los servicios expresados

en la  Base tercera durante el tiempo , 
en la  misma señalado.

e) Resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito exigido por la  Ba
se s é p tic a .

f ) Cuantos d o c u mentos juzguen 
convenientes a los efectos de acredi
tar méritos.

Como garantía de la prestación del 
servicio en el plazo señalado en la  
Base octava, los concursantes, antes 
de presentar su solicitud, deberán de
positar en la C aja m unicipal la canti
dad de cinco mil pesetas, que será 
devuelta a los que no les sea adjudi
cado el monopolio, una vez sea firme 
el acuerdo de concesión.

El plazo de la concesión del mono
polio se fija en quince años, durante 
los cuales el Ayuntam iento percibirá 
del concesionario las cantidades que 
resulten del siguiente p orcentaje:

D urante los cinco primeros #ños, el 
diez por ciento del importe total de 
los servicios prestados, sin deducción 
alguna. Pero el concesionario garan
tizará y deberá satisfacer al Ayunta
miento un ingreso mínimo anual de 
treinta ihil pesetas durante los expre
sados cinco años, en el caso de que el 
diez por ciento de lo recaudado no 
alcanzara dicha cantidad.

De los años sexto al décimo, am
bos inclusive, el doce por ciento del 
importe de lo recaudado por el adju
dicatario, siendo la cantidad m ínim a 
anual *que éste deberá entregar al 
Ayuntam iento la  de cuarenta m il pe
setas.
• Durante los años del once al qtíince, 
ambos inclusive,- el quíhce por ciento 
de los ingresos obtenidos por el con
cesionario, fijándose en cincuenta mil 
pesetas la cantidad anual m ínim a que 
deberá entregar al Ayuntamiento.

P a ra  cuanto no se especifique en es
te anuncio regirá el pliego de condi
ciones que está, de manifiesto en la  
Secretaría de- este Excmo. Ay\mta- 
miento.'

.L o s pliegos conteniendo las proposi
ciones se presentarán en la expresada 
Secretaría desde el día siguiente al de 
la inserción del anuncio en  el BOLE* , 
T IN  O FIC IA L  .DEL ESTAD O  hasta 
las catorce horas del día del vencí-^ 
miento del plazo.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en pliegos con el reintegro co
rrespondiente y se ajustarán al mo
delo siguien te: 9

Don ........   vecino de ........   con cé.
dula personal número ........   expedida
en .. .. . .  el  de .. .. ..  de ; en
terado por el anuh&o insertó en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL. E STA D O  de 
las condiciones y requisitos necesarios 
que se exigen p ara la  adjudicación 
por concurso de 1¿ exclusiva o mono

p olio ' de los servicios de «Pompas. Fú-
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nebres, se compromete a tomar a su  
cargo la prestación del mismo, con sujeción estricta a las condiciones con
tenidas en las Bases del pliego de 
condiciones expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por ........ 3 * ...............Lugar, fecha y firma.

Lérida, 8 de agosto de 1944. — El Alcalde (ilegible).
1.264-0.

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
LA M. N. Y  M. L . C IUDAD DE 

V IT O R IA

Edicto

En la ' Dirección de Obras de la 
C asa  Consistorial de la ciudad de V i
toria, a las doce horas treinta mi
nutos del día quince del próximo mes 
de septiembre, tendrá lugar la aper
tura de los pliegos presentados a la 
subasta anunciada para la construc
ción de los trozos primero y segundo 
del colector oeste del alcantarillado 
de la ciudad, - que comprende desde 
Ciudad Jardín a la calle de Lu is  
Heintz, así como también del ramal 
de enlace de la calle del Marqués de 
Urquijo, a partir de Aguirre Mira- 
món, y alcantarillado de la calle M a
nuel Iradier,  desde San Antonio a 
Senda, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Fomento.

L a s  proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, reintegradas con un 
timbre provincial de una peseta y otro 
municipal de igual cantidad,* acom
pañando los documentos siguientes: 
cédula personal y el resguardo acre
ditativo de 'haber constituido en la 
Tesorería Municipal, o en Cualquie
ra de las Sucursales dé la C a ja  Ge
neral de Depósitos, la fianza provi
sional por un impórte igual al dos 
por ciento del presupuesto de la  

'o b r a .

Los  pliegos se recibirán en el Ne
gociado de Secretaría hasta  las  tre
ce horas del día catorce de septiem
bre próximo.

Vitoria, 12 de agosto de 1944.—José 
Lejarreta.

I.272-O.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley  
de i . °  de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número uno, ad s
crito al Tribunal Especial para la R e 
presión de la Masonería y del C o 
munismo, feito en el paseo de1 Pra
do, número seis, ’ Madrid, siendo ad
vertidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que h a y a  lu
gar en derecho.

N A V A R E Z  S I E R R A ,  P edro ; de 
cuarenta y un años de edad, viudo, 
funcionario, al que se le sigue sum a
rio núm. 19 de 1944.

A L F O N S O  G U T I E R R E Z ,  T a d e o ;  
de sesenta y  ocho años, casado, mi
nero, domiciliado, al parecer, en 
Aceituna (L a  C aera) ,  al que se le 
sigue • sumario núm. 583 de 1944..

A iL V A R E Z  C I E N F U E G O S ,  M a
r io ;  de cincuenta y nueve años, ca
sado, hijo de Carlos y  Cándida, na
tural de Micros y vecino de Avilés, 
teniendo £u domicilio en la calle del 
Quirinal, al que se le sigue sumario 
número 707 de 1944.

A N T O N  flvSCANDO N, E u fra s io ;  
casado, industrial, con residenciaren 
Santander, calle de Calderón de la 
Barca, al que se le sigue sumario 
número 404 de 1944.

L O P E Z  H E R N A N D E Z ,  R a fa e l ;  
viudo, médico, con residencia en 
Huelva, en la- Placeta, al que se 1© 
sigue sumario núm. 171  de 1944.

G A R C I A  V I N U E S A ,  E m i l io ;  ca
sado, médico, que tuvo su residencia 
en Huelva, calle de Méndez Núñez, 
al que se le sigue suniário núm. 142 
de '1944.

C O S A R  G O M E Z ,  Indalecio; natp- 
ral de Granada, de profesión Militar,  
y con-residencia en Sevilla , al que 
se le sigue sumario núm. 732 de 1944.

A N G U L O  L A T A R T E G U I ,  M i
g u e l ; casado, industrial, con residen
cia en Santander, en H uerta  Atala
ya, núm. 7, al. que .se le sigue sum a
rio núm. 377 de 1944.

B A J O  H O C E S  D E  LA G U A R D I A ,
E l ia s ;  nacido el 16 de febrero de 1904, 
casado, empleado de droguería, na
tural de Gijón, vecino de la misma 
localidad, coto de San Nicolás, al que 
se le sigue sumario núm. 780 de 1944.

P O R T I L L A  U B E D A ,  Pab lo ; ma
yor de edad, casado, industrial, na
tural de la L ínea d e  la Concepción 
(Cádiz) y con residencia en dicha 
localidad, avenida de Jo s é  Antonio 
Primo de Rivera ,  núm. 1, al que se 
le sigue sumario número 380 de 
1942.

G O N Z A L E Z  A S E N S I O  (a)' « E L  
T R A B A S » ,  S a n t ia g o ;  nacido en San 
tander el 31 ¿ e  octubre de 1902, chó
fer, casado y que tuvo su domicilio 
en la calle de San Martín, núme* . 
ro 13, 4 o izq., dé Santander, al qué  
se le sigue sumaricT número 692 de 
1943-

A L V A .R E Z  G O N Z A L E Z ,  J o s é M a -   ̂
n u e l ; de cuarenta y cuatro años de 
edad, industrial, con residencia en 
Gijón, al que se le sigue sumario 
número 767 de 1944.

B L A N C O  F O M B O N A ,  R ufino ; de 
cincuenta y ocho años de .edad, edi
tor/dom icil iado en Madrid, calle del 
Marqués de C ub as ,  1, ático, al que 
se le sigue sumario número 735 de 
1944.

3 -732 a 3 -738 - 3-745 a 3 -748 . 3 -763> 
3-795 y  3-796 A. J .

Por delito comprendido en la. Ley de 1.° de marzo d« 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, en el término de cinco días, ante este 
Juzgado instructor número dos, ads
crito al Tribunal Especiad 'para la Re
presión de lá Masonería y del Comunismo, sito en el paseo del Prado, nú
mero 6, Madrid, siendo advertidos que en casó de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

LANDTVAR. Francisco; sin más datos de filiación civil, que residió en  
Madrid sobre el año 1927, al que s e le sigue sumario número 842 de 1944.

LANZANY, M ich el; sin más datos 
de filiación civil, que residió en Ma
drid sobre los años 1926 y 1927, al que se le sigue sumario númi 843 de 1944.
_ NUÑEZ, Enrique; sin m ás datos de 
filiación civil, que residió en Madrid 
en el año 1927, al que se le sigue sumario número 844 de 1944.

SNURMACHER, O scar; que residió en Madrid en el año 1927, sin más datos de filiación civil, al que jae le 
sigue ' sumario número 845 de 1944.

ABAD GUTIERREZ, M ario; aue 
residió en Madrid sobre los años 19*31 
á 1933, y en 1937 en  BurJasot, calle
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Espartero, número 23; al que se le si
gue sumario número 847 de 1944.

BORDALLO Fernández, Andrés; 
nacido el 22 de julio de 1888, Oficial 
de Correos, que residió en Madrid 
sobre los años 1926 y 1927, y en 1937 
en Valencia; al que se le sigue su
mario número 848 de 1944.

CABEZAS TEMBLAS, José; resi
dió. en Madrid en el año 1934, sin 
más datos de filiación civil, al que 
se le sigue sumario núm. 849 de 1944.

FERNANDEZ VANCIÉtLA, Gerva
sio; que residió en Madrid sobre el 
año 1926, sin más datos de filiación 
civil; al 'que se le sigue sumario nú
mero 850 d« 1944.

FRAILE GARRIDO, Enrique; que 
residió en Madrid en el año 1933, sin 
más datos de filiación civil;  al que 
se le sigue sumario núm. 851 de 1944.

SANZ CEREZO, Argimiro; residía 
en Madrid sobredi año 1933, sin más 
datos de filiación civil; al que se le 
s ’gue sumario número 862 de 1944.

SOR1ANO LARA, Juan; residía en 
Madrid sobre el año 1936, sin más da
tos de filiación civil; al que se le si
gue sumario número 863 de 1944.

TURIBNZO FERNANDEZ, A n t o -  
n 'o ; residía en Madrid sobre el año 
1S27, sin 'más datos d« filiación civil; 
al que se le sigue sumario número 864 
de 1944.

VAZQUEZ MUÑOZ, Aurelio; resi
día en Madrid sobre el año 1936, sin 
más datos de filiación civil; al que 
se le sigue sumario núm. 865 de 1944.

ZALABARDO ZALABARDO, Nico- i 
lás; residía en . Madrid en el año 
1932, sin más datos de filiación civil; ! 
al que se le sigue sumario núme
ro 866 de 1944. '

GARCIA LARREA, Ram ón; naci
do en Bilbao el 4 de marzo de 1893, 
casado, Teniente Coronel de Aviación 
y Director en 1938 de la Escuela de 
Aviación para capacitación de las cla
ses de tropa en Sabadell, que residía 
en 1938 en Barcelona; al que se le 
sigue sumario número 867 de 1944.

ZAMBEAT HERRADOR, Fernan
d o ; de. 32 años en 1885, casado, re
lojero, residente en dicha fecha en 
Ecija, calle Real; al que se le sigue 
sumario número 621 de 1944.

RUIZ OLIVA, M ariano; de 24 años 
en 1893, comerciante, natural de La 
U nión; al que se le sigue sumario nú
mero 373 de 1944.

GABRIEL, Félix; sin más datos de 
filiación civil, que residió en Madrid 
sobre eT año 1926; al que se le sigue 
sumar‘o número 839 de 1944.

BACK, Felipe; sin más datos de 
filiación civil, que.residió en Madrid 
sobre los años 1928 y 1930; al que se

le sigue sumario número 838 de 1944.
BACK, Enrique ; sin más daios de 

filiación civil, que residió en.Madrid 
sobre el año 1935; al que se le sigue 
sumario nún>ero 837 de 1944.

ALIATTA, José; sin más datos de 
filiación civil, -que* residió en Madrid 
sobre el año 1926; al que se le sigue 
sumario número 836 de 1944.
^GALETSCHY, Máximo ; sin más da

tos de filiación civil, que residió en 
Madrid sobre el año 1926; al que se 
le sigue sumario número 840 de 1944.

GOLDEMBERG o GONDEMBERG, 
Marcel; sin más datos de filiación 
civil, que residió .en Madrid sobre los 
años 1926 y 1927; al que se le sigue 
sumario número 841 de 1944,

GARCIA MONTORO, Antonio; re
sidió en Madrid sobre los años 1926 
a 1929, sin más datos de filiación ci
vil; al que se le sigue sumario nú
mero 862 de 1944.

PEY, ORDEIX, Segismundo; nacido 
el 27 de julio de 1867 en San Vicen
te de Torráis (Barcelona), casado, es
critor, residente en 1913 en Madrid, 
Divino Pastor, 2 ; al que se le sigue 
Sumario número 768 de 1944.

SANCHEZ GARCIA, Marcelino; de 
32 años en 1933, natural de Navaca- 
rros (Salamanca), comerciante, con 
residencia en Cartagena; al que se 
le sigue sumario núínero 704 de 1944.

RUIZ MARIN', R afael; nacido el 
19 de agosto de 1907, casado, depen
diente, natural de Méjico, con domi
cilio en Málaga, Rosario Pino, núme
ros 1 y 5; al que se le sigue sumario 
númeip 559 de 1944. , . 1

DAVO ABAD, Luis; nacido él 16 
de agosto, de 1898 en Novelda (Alican
te), de profesión comable, residente 
en 1921 en Madrid, Corredera Alta, 
número 16; al que se le sigue suma
rio número 746 de 1944.

Ig l e s i a s  OAK a  D a , Bonifacio; 
sin más datos de filiación civil, que 
residió en Madrid en los años 1932 a 
1933; al que se le sigue sumario nú
mero 854 de 1944,

JARA DEL CASTILLO, Miguel; 
sin más datos de filiación civil; que 
residió en Madrid sobre los años 1930 
á 1931; al que se le sigue sumario nú
mero 855 de 1944.

MENDEZ LEON, Carlos; residió en 
Madrid sobre el á£o 1931, sin más da
tos de filiación civil; al que se lé Si
gue sumario número 856 de 1944.

PEREZ MARTINEZ, Isidoro; resi
dió en Madrid en el año 1934, si? 
más datos de filiación civil; al que 
se'le sigue sumario núm. 857 de 1944.

POZO ZURDO, Higinio del; que 
residió en Madrid sobre el año 1927, 
sin más datos de filiación civil; al

que se le sigue sumario número 858 
de 1944.

PRIETO JIMENEZ, Luis; residió 
en Madrid en el año 1935; al que se 
le sigue sumario número 859 de 1944.

RUIBAL BOUZA, Carlos; que resi
dió en Madrid en el año 1935, sin más 
datos de filiación civil.; al que se le 
sigue sumario número 861 de 1944.

MARLEN RUIZ, Vicente; de 25 
años en 1882, empleado, residente (n 
Pamplona; al que se le sigue sumario 
número 631 de 1944.

GONZALEZ BROSA, Manuel; sin 
más datos de filiación civil; al que se 
le sigue sumario número 853 de 1944.

3.723 a 3.731, 3.739 a 3.744, 3.755 a 
3.762 y 3.797 a 3.806 — A. J.

TRIBUNAL NACIONAL 
S a la  de In s ta n c ia  n ú m e ro  1

Por el presente se hace sab er: Q ue 
en el expediente de responsabilidades 
políticas seguido c o n t r a  G abriel 
Agesta A rrib illa g a , fallecido, se ha 
acordado, en providencia de esta fe
cha, que se pongan de m anifiesto 
los autos en Secretaria, por térm i
no de tres días, para que los hijos 
del inculpado llam ados M a ría, José 
G abriel y Ram ^n Agesta Irasto rza, 
la prim era R elig io sa  en T án ger y 
los otros dos en él extranjero, pue
dan in stru irse  y form ular su escrito 
de defensa, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, si les convi
niere, ante esta Sala, constituida en 
la avenida del G eneralísim o, núm e
ro 64.

Dado en M adrid a veinte de ju lio  
de m il novecientos cuarenta y cu a
tro.— E l Presidente, R icafd o A Ívarez. 
E l Secretario (ile g ib le).

28- 993- ,

S a la  de In s ta n c ia  n ú m e ro  i
Por el presente se hace sab er: Que 

en .el expediente seguido contra José 
R od ríguez Polo, m ayor de edad, ve
cino de M ad rid , hoy en ignorado 
paradero, §e ha acordado, en p ro v i
dencia de esta fecha, qúe se pongan 
de m anifiesto los autos en Secreta
ría, por térm ino de tres días, para 
que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquel hubiera fallecido, 
se instru yan y puedan form ular su 
escrito de defensa, dentro dé la s  cu a
renta y ocho horas siguientes ante 
esta Sala, constituida en el edificio 
del T rib u n a l N acional, avenida del 
G eneralísim o, núm ero 64.

D a d o ' en M adrid a quince de ju 
lio de m il novecientos cuarenta y 
cu atro .— E l Presidente, (ile g ib le ).—  ̂
E l Secretario (ile g ib le ).

2S.994
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Sala de Instancia número 2

P o r presente se hace s a b e r: Q ue 
en el e xpediente seguido co n tra  L u is  
Z ulueta^ E sc o la n o , de sesenta y dos 
años de edad, casado, cate d rático  y 
vecino q ue fue de esta ca p ita l, C o lo 
n ia  R esid e n c ia , M a rtín  R ip o ll,  nú m e 
ro 24, hoy en ig n o rad o  p ara d e ro , se 
ha 'acordado, en p ro vid e n cia  de esta 
fecha, a d m itir  el re cu rso  que c o n tra  
sentencia dictad a por esta S a la  en 
d ich o  exp ediente Ha in te rp u e sto  el re
cu rso  en tiem po v form a leg al el M i
n iste rio  R isca l, h acién do le s'aber al 
exp edientado  por el p resente d ich a  
re so lu ció n  y que puede co m p arecer, 
dentro del té rm ino  que m a rca la Le y 
ante la S ala  de alzad as de este T r i 
b unal a exp on er lo que tfuviere o p o r
tuno en dicho re cu rso . •

D ad o  en M a d rid  a q uince de ju lio  
de m i1 n o v e c ie n to s . cü.arenta y cua^ 
tro .— E l P resid e n te  ( ile g ib le ).— E l 
S ecre ta rio  ( ile g ib le ).

28.995

TRIBUNAL SUPREMO
S E C R E T A R IA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

Pleito número 545.—«Papelera San 
José, 6. .A.», contra Orden expedida 
por el Ministerio d£ Industria y Co
mercio en 30 de marzo de 1944, sobre 
aprobac’ón de liquidación efectuada 
a favor de la Asociación Papelera.

Pleito número 552.—«Hijos de Lante- 
ró, Ltda.», contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 24 de 
abril de 1944, sobre fijación de pre
cios a envases suministrados a la 
C. A. T.

Pleito número 547.—Doña María Co- 
dorníu, contra acuerdo dél T. E. A. C. 
de 11 de abril de 1944, sobre contri
bución sobre la renta.

Pleito número 554.— «Compañía del 
Gramófono Odeón, S. A.», contra Or
den expedida por el Ministerio de Edu
cación Nacional en 27 de abril de 
1944, sobre protección de la Ley de 
Propiedad Intelectual.

Pleito número 548.—«Papelera Ca
talana» y otros, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Industria y 
Comercio en 30 de marzo de 1944, so
bre pago del canon del papel de 
prensa.1

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para él 
ejercicio de los derechos que en $1 
referido artículo se mencionan.

Madrid, '11 de agosto de 1944,—EE 
Secretario Decano (ilegible)

1.111-0

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
A L C A N T A R A

Edicto
,En este Juzgado de Primera Instan

cia de Alcántara, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador don An
gel Amarilla Rodríguez. a nombre y 
representación de don Marc.al Higüe
ros Cotrina y don Cecilio García Mar
tin, contra doña Marcelina Labcrty 
López y  oíros, sobre extinción del con
dominio de la Dehesa «Tapia», sita 
en el término municipal de Brozas, de 
este partido judicial, en cuyos autos 
y al escrito de demanda, ha recaído 
la siguiente '

Providencia del Juez accidental 
señor Hernández Acosia.—Alcánta
ra agosto . de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Por presentado a 
este Juzgado la anterior demanda con 
los documentos y copias que le acom
pañan. se tiene por parte en este pro
cedimiento en nombre y representación 
de don Marcial Higueros Cotrina y don 
Cecilio García Martín al Procurador 
don Angel Amarilla Rodríguez, con el 
que se entenderán las sucesivas dili
gencias: se admite a trámite la mis
ma, que se sustanciará por los trámi
tes del juicio ¿rdlnario de mayor cuan
tía y de ella se confiere traslado a los 
demandados doña Marcelina y doña 
María Natividad Labertv López, don 
Rafael Salgado Quiñones, don Fer
nando Burgos Colmenero, don Nolbero 
y doña Julia El viro Remed-os, don 
Clemente Navarro Hurtado, por sí y 
en representación de. los menores José 
y Clemente González Navarro, don 
Santiago* Montemayor Salgado, don 
Juan Vivas Marchena, don Fernando 
Morcillo Sánchez, don Lorenzo Morci
llo Rubio, doña Angela Laurean a Mor
cillo Rubio, don Ciríaco, don Timoteo 
Carlos y don Braulio Rodríguez Ortiz, 
doña Isabel González Navarro, doña 
Pura Asunétfn Cabrera Vinagre, asis
tida de Su esposo don Rafael Legido, 
y doña Dámasa Matilde Durán Ca
brera, vecinos de Brozas; a los veci
nos de Garrovillas don Casimiro, doña 
Salud, don Pedro y don José María 
Iñigo Gómez; a doña Elena Salgado 
Breñas, como madre y representante 
legal d« su menor hija doña Juana Vi- 
llarroel Salgado, doñ Torcuato Ruiz 
Ortiz y don Antonio Villarroel Ville
gas, vecinos de Villa del R ey ; doña 
Rosa Ruiz Ortiz, asistida de su mari
do, don Patricio Maine, vecinos de Ce- 
clavín ; doña Patrocinio Villarroet Vi
llegas, vecina de esta villa; don Seve-

riano isidro Laberty López, doña Mar
celina Iñigo Gómez, asistida de su 
esposo, don Casimiro Barcos ,doña Me- 
darda Colmenero Remedio y don.Faus
tino Marcelino Durán Cabrera, de ve
cindad desconocidas; a los herederos- 
desconocidos de don Manuel Flores de 
Lizaur, doña Asunción González Na
varro, doña Amparo Navarro Elviro, 
don Salomé Berjano Borrega, don 
Claudio González*Alvarez, don rUrbajo 
Ortiz González, don Eugenio' Ruiz 
Macías, don Juan Montes Iñigo, doña 
Manuela Villegas Claver y don Manuel 
Remedios Jiménez, y, por último, -al 
Exorno. Sr. Fiscal de la ‘Audiencia Te
rritorial de Cáceres como representan
te legal de todas aquellas persogas des
conocidas o inciertas que pudieran en 
un momento determinado ostentar 
algún 'derecho en las herencias .ci
tadas y respecto de todos aqber 
líos que pud'eran ostentar algún 
derecho de usufructo, nuda propiedad 
o cualquiera que la Ley permita en. el 

. pro.’ndiviso de la dehesa «Tapia», en 
sus tres cuartos primitivos: Puente. . 
Zarza y Rizo, a los que se emplazará 
con entrega de cédula comprensiva de 
todos los requisitos legales y las co. 
p'as simples dé la- demanda y docu
mentos presentados, para que dentre 
del término de nueve días todos, ex
cepto los residentes en Garrovillas, lo: 
desconocidos, los de ■ domicilio desco
nocido y señor ̂ Fiscal; y -doce los reS- 

. tantes atendida la distancia del punte 
en que residen, comparezcan «en for
ma y para que tenga lugar el empla
zamiento do los residentes dentro df 
los pueblos de este distrito dirijas 
carta-orden a los Juzgados nnmiclpa 

des de Brozas, Villa del Rey y Ce cía 
vín y exhorto a los Juzgados de Cá 
ceres y Garrovillas y en cuanto a U r 
de domicilio desconocidos o ignorado: 
paraderos, hágase dicho emplazamíen 
to por med'o de edicto, que se fijar*, 
en el local de este Juzgado y seMr 
sertará en el BOLETIN OFICIAL D1T 
ESTADO y en el de esta próvinci? 
previniéndoles en ellos que las copie 
simples de la referida demanda y d r 
cumentos presentados, están a su dis 
pos.oión en la Secretaría de este Juz 
gado, entregándose los referidos de,c 
pachos al actor para que cu'de de s" 
diligenciado, todo en armonía con h 
interesado en los distintos apartado 
del otrosí d€ la demanda.—Lo mandr ' 
v firma S. S.a, de que doy fe .—Jerc 
n 'mo Hernández.—Ante mí, M. Pérez. 
Rubricados.

Y siendo desconocido el domicilio de 
don Isidoro Laberty López, doña Mar
celina Iñigo Gómez, asistida de ,si¡ 
esposo don Casimiro Barcos, doña Me- 
dar da Colmenero Remedios y don 
Faustino Marcelino Durán Cabrera., 
así como siendo desconocidos los 
herederos de don Manuel Flores
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<íe Lizaur, doña Asunción González 
Navarro, doña Amparo Navarro Elvi- 
ro, don Salomé Berjano Borrega, don 
Claudio González Alvarez, don Urbano 
Ortiz González, don Eugenio Ruiz 
Maclas, don Juan Montes Iñigo, doña 
Manuela Villegas Olaver y don Ma
nuel Remedios Jiménez, se les hace 
el emplazamiento acordado en la pro
videncia anterior, por medio dol pre
sente .edicto que, con el visto bueno 
del señor Juez, firmo en Alcántara 
a once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario judi
cial, Mariano Pérez.—V.° B.°, el Juez 
de Primera instancia accidental, Je
rónimo Hernández.

3.400-A. J.

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Serafín Jurado Perez, Juez de 
Primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente que previene, el 
artículo 409 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria para devolver la fianza 
del Registrador de la • Propiedad que 
í'ué de este partido don José Campo 
Campaña, y se anuncia al público pa
ra que en término de tres meses pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra' él hubiere.

Se hace saber= que los Registros que 
ha servido dicho Registrador han sido 
los siguientes: Agreda, Cebreros, San 
Martín de Valdeiglesias, Sigüenza, Se- 
púlveda y Alcázar de San Juan.

Dado en Alcázar de San Juan a 
cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de Prime
ra Instancia, Serafín Jurado.—El Se
cretario, P. H., César Torremocha.

1.109-A. J.

PEÑARANDA DE BRACA MON TE

Don Julio Ortega San Román, Juez 
de Primera instancia de Peñaranda 
de Bracamente y su partido.
Hago saber: Que .por doña Carmen 

Sampere Ridaura, mayor de edad, 
viuda y vecina de Madrid, se ha pro
movido en esto Juzgado de -Primera 
Instancia expediente con arreglo al ar
tículo 409 del Reglamento Hipotecario, 
para qué a ella, como viuda, y a sus 
hijos Francisco, María del Carmen y 
Josefa Aracil Sampere, como heredé- 
ros del finado don Francisco Aracil 
Colomer, Registrador de la Propiedad 
que fúé de este partido, les sea de
vuelta la fianza que este señor tenia 
constituida en garantía de dicho oar- 
go, habiéndose acordado, d* confor
midad al artículo oitado, anunciar di
cha devolución a medio de edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL LEL ESTADO y en el de la

provincia de Salamanca, al objeto de 
que todos aquellos que tuvieran alguna 
acción que deducir contra dicho señor 
Registrador de la Propiedad don Fran
cisco Aracil Colomer, presenten en es
te Juzgado de Primera Instancia la 
redamación consiguiente en el plazo 
de tres meses, haciéndose constar a 
los efectos oportunos que los Registros 
de la Propiedad que fueron servidos 
por dicho señor fueron los siguientes: 

Fcnsagrada, R i b ' a d e o ,  Belmon. 
tp (Cuenca), Fuentesaúco, Jijona, Al* 
berique y Peñaranda de Bracamente: 

Peñaranda de Bracamonte, 3 de 
agosto de 1944.—El Juez de Primera 
Instancia, Jul:0 Ortega.—El Secreta
rio, Julián Diez.

1.110-A. J.

C O RC UB IO N

* Edicto 1
Don José Vázquez Yglesias, Juez de 

Primera Instancia accidental del 
partido judicial de Corcubión. *

Hace público: Que en este Ju z
gado, a instancia de Jesús Martínez 
Vázquez, vecino deb municipio de 
Vimianzo, -se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de 
Baltasar Vázquez Vidal , quien se 
ausentó para la República Argentina 
por los años de 1912 ó 1913, sin que 
desde hace más de veinte años se 
volvieran a tener noticias del mismo.

Lo  que a efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento civil,* 
modificado por la de 30 de diciem
bre de. 1939, se hace público.

Corcubión, 14 de junio, de 1944.—  
El Juez, José Yglesias.-^-El Secre
tario, Augusto Abella.

3-378 A. J .

C O R C U B IO N

Edicto
Don José Vázquez Yglesias, Juez de 

Primera Instancia accidental del 
partido judicial de Corcubión.

Hace público: Que en este Juz
gado, a instancia de doña Elvira  
Corbal Can torna, vecina de Berdeo- 
gas-Dumbría, se tram ka expedien
te ^sobre declaración de fallecimiento 
de'su  padre, don, José Corbal Lem a, 
conocido también por José Manubl, 
el que se ausentó para Cuba, sin 
que desde el año de <1904 se recibie
ran noticias del mismo.

L o .q u e  se hace público, a  efectos 
del artículo b.042 de la L e y  de En 
juiciamiento civil, modificado por la 
de 30 de diciembre de 1939.

Corcubión, 14 de junio de 1944.—  
E l Juez, José Y glesias.—E l Secre
tario, Augusto Abella.

3.379 A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en Las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se íes fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez. o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büscfl, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos u disposición de dicho 
Juez o Tribunalf con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civilm

Juzgados Civiles
1.642

GARCIA RUBip, Ignacio; de die
cinueve años, solteio, peón, hijo de 
Blas y Cayetana, natural de Sorihu*- 
la (Jaén), partido de Villacárrlllo y 
domiliciado últimamente en Madrid, 
calle de Bravo Muríllo 44; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo, con ed' fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle m- , 
dagatoria y ser reducido a prisión en 
virtud del sumario que contra el mis
mo y otros se tramita en referido 
Juzgado, por hurto, bajo el número 
244 de 1948, \y apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el (perjuicio a que hubiere 
lugar.

20.770.

1.643
DE LOS BUEIS, Jósé; cuyo segun

do apellido y demás circunstancias 
personajes se ignoran, y únicamente 
se tienen de él las características si
guientes: bajo, regordete, de unos
treinta a treinta y cinco años de 
edad, casado, de pelo ligeramente ru
bio y ondulado, frecuenta las taber
nas, bares y establecimientos simila
res, operador de cine y dice ser re
lojero. El cual desapareció de su do
micilio, en Santo Domingo dé la Cal
zada, General Mola, 20, donde tenía 
un taller de reparación de relojes y 
radios, el día 4 de agosto de .1943, 
diciendo que iba a Logroño, sin que 
haya regresado ni dado señales de su 
actual paradero; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Santo Do
mingo de ta Calzada por término de 
diez días, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y Constituirse 
en prisión.

2Q.788. : ,


